
 
Ayuntamiento de Illescas

ANEXO A LA OFERTA DE EMPLEO presentada en la Oficina de Empleo de Illescas, 
en orden a la SELECCIÓN de PEONES DE JARDINES, Grupo O.A.P. 

sin requisito de titulación

1. DESCRIPCIÓN DE TAREAS: Los/as trabajadores/as deberán realizar todas las 
labores  propias  de  jardineros/as  así  como  las  respectivas  de  auxiliar  de 
jardinería.

2. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:  Las personas que quieran participar  en 
este  procedimiento  de  selección  deberán  cumplir  los  siguiente  requisitos:

a. Tener  una  experiencia  mínima  de  12  meses en  contratos  en 
empresas privadas o en el  sector  público, demostrable (vida laboral 
más contrato) como jardineros/as.

3. MÉRITOS  VALORABLES:  No  se  establece  máximo  puntuable.  A  los 
participantes  en el  proceso se le baremarán los  méritos según la siguiente 
relación:

a. Estar en posesión de formación reglada en el ámbito de la jardinería, 
mantenimiento y obra de jardinería y restauración del paisaje: 

i. 1 punto por cada 10 horas de formación reglada en ese 
ámbito, demostrable mediante documento que lo justifique.

b. Estar  en  posesión  de  certificados/carnés  profesionales (ejemplo: 
aplicador  de  productos  fitosanitarios,  cualificado,  manejo  de 
motosierras...): 

i. 1 punto por cada certificado o carné.

c. Estar en posesión de carnés de conducción de vehículos:
 

i. 1 punto por estar en posesión del carné B1. 
ii. 1 punto por estar en posesión del carné B2. 
iii. 1 punto por estar en posición del carné B+E. 
iv. 2 puntos por estar en posesión del carné C.

d. Por tener experiencia en el sector según los requisitos de participación 
o superiores (se puntuarán los meses de contrato descontando los 12 
requeridos para participar). 

i. 1 punto por cada mes de contrato demostrable (vida laboral 
más contrato) como jardinero/a o superior, según convenio.

Se  presentará  SOLICITUD  acompañada  de  FOTOCOPIA del  DOCUMENTO  DE 
IDENTIDAD y  de  los  DOCUMENTOS  ACREDITATIVOS  DE  LOS  MÉRITOS  A VALORAR 
(formación reglada, certificados/carnés profesionales, carnés de conducción de vehículos y/o 
experiencia en el sector), junto con el  CURRÍCULUM VITAE, en el  REGISTRO GENERAL de 
este Ayuntamiento, durante los días 2, 3, 4, 5 y 6 de ABRIL de 2018, de 9:00 a 14:00 horas. 

En Illescas.
EL ALCALDE-PRESIDENTE.

Documento firmado electrónicamente.

Ayuntamiento de Illescas

Plaza del Mercado, 14, Illescas. 45200 (Toledo). Tfno. 925511051. Fax: 925541615
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